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PROVINCIA DE C.',ORD0f3A

I

PRECIOS DE SUSCRIPCION

FUERA de C070:23:

Trimestre
. . 	 . 	 . 	 . 	 6

PESETAS,

Un mes 

Seis meses . 	 . 28
Ui 	 . . . 50

4. 	 »..iCelw,a.Egez)

Ss cela tçdos los días, excepto los domingos.
' Real decreto e InStrucción de 2 de julio de 1924.

' ARTICULO 20. Las entidades mmucipales abonarán, en pri-
mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los dcechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantad9, y abearán igualmente los derechos de inserción
de los einunçió• ea los periódicós, cuidando- dé ,reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del Importe total de estos gastos
ton arreglo a lo dispuesto en la regla octava del. art. dt°
elr:2 Reglamento.

&--,,,.....~212aer""ermaamelemeyezmowmprosexosam

Las corporaciones provinciales y mueleales vienlen
obligadas al pago de todos lös anuncios efe suSásta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desierfai •
por falta 4e rematante, (Reales órdenes. .de 113.de Mario
de 1901 y 7 de Febrero de, 1903),

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este B9x,srm 41,spondran.,
que se fije un ejemplar en el sitio ctè costumbre dondent,
manecera basta el recibo del,número su/tienten

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más, estreei,
responsabilidad, de Conservar los números
lerciouados para su encuadernación que deberá-viril!
al final 	

/
di ctada año.,

ADVERTENCIA.- 7-No se insertará ningún edicto. * taiä
Rin que sea a instancia ' de parte sin•qüe

'teresados el importe de su publicación • elgarantlien.11.1
pita res, a razón de 65 G..ingny" upe.a st. parte de din.

Venta de n(meros sueltos a 40 céntimas de peseta.

ItleZeale11911,I12-7

Awricuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte digs,cle sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el dia_ que termina la inserción de -
la ley en la Gaceta oficial.

Aut. 2.na ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
-

plimiento.

ART. 3:3-Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si np,dis-
pusieren lo contrario.—(Código clyil vigente).

Las leyes, órdenes y anu13ciot94. e se manden publicar, eu(.(
os .80:legues oficiales se,han de remitir al jefe. politicoje,
pectivo, por cuyo, cooductg- se pasarán a los editores de las
mencionados peri6.dicos.

(Ordenes de 2 de Abrii,, y 21 , de-Qetubre de i8.54).L

EN .CÓRDOBA
• 	 PESETAS.

Un m es . . . 5
Trimestre. . . 12'50
Snigges . . 21

40

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príneipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia
continúan sin novedad en su impor-
tante salud'.

(«Gaceta» 16 Diciembre 1930).

Ministerio de la Gober-
nación,

Núm. 4.743

REAL ORDEN

Núm. 1.207

Excmo. Sr.: Consignada en el vi-
gente presupuesto de este Departa-
mento, en su capitulo 6.°, articulo 4 •°,
concepto 3. 0, la cantidad de 35 000
pesetas para subvencionar a las Mil-
tualidades,:obreras que tengan esta-
blecido el servicio. de asistencia Jvié-
dicofarmaceutica, y con el tia dg gige
los beneficios derivados d. conr
signación puedan alcanzar al mayor
número posible de entidades,

S. M. el Rey (q. D. g.) .se ba ser*
do disponer que entre las Mutualida-
des obreras que tengan establecidoe setvitio de asistencia tué.licofa.r.

macéutico se abra un concurso para
el reparto de la expresada subven-,
ción de 35.000 pesetas, sujetándose a
las siguientes reglas:
ta Hasta las doce de la mañana

del día 22 del actual Diciembre po-
drán aquellas entidades que tengan
caraeter de mutualidades obreras con
servicio de asistencia médicofarma-
céutica, dirigirse al Ministerio de
la Gobernación pidiendo su admisión-:„
en este concurso.
la A la instancia, que habrá de

firmar el Presidente de la Sociedad,
deberá acompañarse, con sus corres-
pondientes pólizas, una certificación
de la existencia legal de la misma, en
los términos que preceptua el artícu-
lo 8.° de la Ley de 30 de junio de
1887, un ejemplar de los Estatutos y
una certificación expedida por el Se-
cretario. en que conste el número de
servicios prestados por la mutuali-
dad durante el presente ario.

3. ti Las entidades radicantes en
provincias podrán presentar la docu-
mentación a que se refiere la regla
anterior en los respectivos Gobiernos
civiles; y

4. a Los señores Gobernadores ci-
viles dispoudrán la inserción de esta
Real orden en el BOLET1N OFICIAL de
sus respectivas provincias, y cuidarán
que los documentos que se presenten
esten debidamente reintegrados, de-
jando sin curso aquellas instancias en
las que no se cumpla este requisito o
no se acompañe el todo o parte de la
documentación que va indicada.

De igual modo procederá el Regis-
tro general de este Ministerio con las
solicitudes que se presenten direc-
tamente en dicha dependencia.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. E. muchos arios. Madrid, 12
de Diciembre de 191).

MATOS
Señor Gobernador civil de...

(« Gaceta del 13 de Diciembre . de 1930»).

Ministerio de Trabajo y
Previsión

Instituto de Reeducación Profesional da

Inválidos del Trabajo

Concurso do boca! thp reeducación

Núm. 4.778

El Instituto de Reeducación pro-
fesional abre un concurso para la ad-
judicación de veinte becas entre los
invatidos que estén en condiciones de
ser reeducados. Cada una de estas
becas comprente:

a) 1.825 pesetas anuales que el
Instituto dá semanalmente al inválido
para su sostenimiento.

b) Gratuidad de la matrícula de
aprendizaje para los que carecen de
recursos.

c) jornales que los becarios co-
bran desde el momento en que

piezan a . producir en los Talleres del

d)3 prótesis gratuita. .
4!, gmp9 normal de disfrute de la

beca.», cr.e dos arios prorrogable . si ,
las. necesidades 151.e aKegçlizale
nuevo oficio así lo reqaiere . y . reduci-
ble cuando. se considere reeducado al
alumno en su propio/ofició.

pla.z.q para presentar soliçituAe
termina el e 4q, de Enero . 4e 1.931
a las, doce del día y el ingreso 4e. 4)e.
admitidos tendrá lugar el día 10, 4ft,
Febrero pr4in39,

Podrán presentarse al concurs2.111
dos Ips i espafipls mayores . .de 14
años Yeçnorgs.,41 40 i1311AliI9s.,
consecuencia de,

I.--AcÇ*M,4g ! g411.9i 0 , Y
4 .7-IAY444fn 4e:Pgrire.
.4144:494#des , esg4s;es ser post-

ble de pullo y iee. .441,interesadone
l'abran, de leigyse 4.ssifilgr,4esi4eA7.
te del Instituto de 12eeducaRióniprofer,
siOnal de Inválidos del trabajo, 1pce,
Vista-Alegre, Carabanchel Bajo (Ma
drid) con iA(144.4.11,44 91991ic419.4-
bitual del solicitante y acompañadas
de los documentos siguientes.
j 4c 4 de thacirniento.

)Certificación 	 c.r,p4tet,,iyA
de la incapacidad y de no padecer gil-
ferrned,ad contagiosa,

gotografía 4 cuerpo. .9efp y ta-

tue° nimo e,9
Cerggceee isq9M1949.e.ele

heY,4 t9PAiad9,,
Relación de las circunejulas gn
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2 	 .BoLgiriN OFICIAL,

que se produjo el accidente con indi-
cación de lugar, medico que le asistio
Sociedad aseguradora e indemniza-
ciones recibidas.

Debe indicarse en la solicitud si al- Núm. 4.766
guna persona o entidad se compro-
mete a colocar al alumno una vez
reeducado.

Carabanchel Bajo 15 Diciembre de
1930.

Nota importante.—Los concursos
sucesivos se harán en las fechas fijas
de 1,° de Octubre y 1.° de Abril todos
los arios para comenzar los cursos en
1.0 de Enero y 1.0 de Julio.

Documentos que se han de acom-
pañar a la solicitud de beca de ree-
ducación.

1.° Acta de nacimiento.
2.° Certificación médica, con in-

cación precisa de la incapacidad, y
acreditativa de que el interesado ha
sido revacunado y no padecer enfer-
medad contagiosa.

3.0 Fotografía de cuerpo entero y
tamaño mínimo de 9 por 12.

4.0 Certificado de los talleres o
de los lugares donde ha trabajado.

5.0 Certificado del estado económi-
co del individuo, expedido por la Al-
caldía.

6.° Certificación de buena con-
ducta, expedida por la Alcaldía.

7.0 Relación a ser posible de pu-
ño y letra del interesado, relativa a
las circunstancias en que se produjo
el accidente, con indicación del lugar
médico que le asistió, sociedad ase-
guradora, e indemnizaciones recibi-
das.

Excmo. Sr.:
El abajo firmante 	
	  , de 	
años de edad, de estado. 	

, con... ...... hijos, natural de
	 , provincia
de 	 , que vi-
ve habitualmente en 	
	 , provincia de 	
	 , calle de.... 	
	 , número 	 , in-
válido desde el mes de 	
de 	 , a consecuencia de..

. ocu-

pado-desde entonces en ......
	  , a V. E. ex-
pone:

Que, creyéndose con capacidad fí-
sica e intelectual para ser reeducado
en su propio oficio o aprender profe-
sión nueva, y considerándose en las
condiciones fijadas para tomar parte
en el concurso abierto actualmente
por ese instituto, para cubrir unas be-
cas de reeducación, acompaña los co-
rrespondientes documentos y justifi-
cantes y

Solicita de V. E. se digne conceder-
le una de las mencionadas becas, con
objeto de que pueda ganarse la vida
una vez reeducado. 	 •

Es gracia que espera alcanzar de
V. E., cuya vida guarde Dios muchos
arios.

Fecha 	
Firma: 	

Excmo. Sr. Presidente del Instituto
de reeducación profesional de invá-
lidos del trabajo (finca Vista Ale-
gre.--,Carabanchel Bajo),

Audiencia Territorial de
Sevilla

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de
la Rasilla, Presidente de la Audien-
cia teritorial de Sevilla.
Hago saber: Que con el fin de que

sean conocidos los nombres de los
que han solicitado cargos de justicia
municipal en los pueblos correspon-
dientes a la provincia de Córdoba,
que a continuación se expresarán y
en los quince días subsiguientes al de
la publicación de este edicto, puedan
presentarse en la Secretaría de Go-
bierno de esta Audiencia, las obser-
vaciones o reclamaciones, con docu-
mentos comprobantes, a continuación
se relacionan los individuos que han
solicitado los expresados cargos, y
en cumplimiento de la regla terce-
ra del ariículo 5.° de la vigente Ley
de Justicia municipal, expido el pre-
sente.
Nombres de los aspirantes.—Cargos

que han solicitado.
Cabra

Don Francisco Salazar Leyva, Juez
municipal propietario.

Córdoba
Distrito Derecha

Don José M. Blanco y León, hiez

municipal suplente. 	 3

Posadas
; Don José Ruiz Hens, Juez mugici-

pal suplente.
Sevilla 13 Diciembre de 1930.—

Francisco Fabié y Gutierrez de la Ra-
silla.—El Secretario de Gobierno,
Francisco García Orejuela.

Ayuntamientos
LOS BLAZQUEZ

Núm. 4.780

Don Eduardo del Pozo Esquinas, Al-
calde Presidente del Ayuntamien-
to constitucional de esta villa.

Hago saber: Que en virtud de lo
acordado por la Comisión municipal
de mi presidencia en sesión del día
trece del corriente, se anuncia a su-
basta pública el arriendo de los arbi-
trios de pesas y medidas y de bebi-
das espirituosas y alcoholes, bajo
el tipo de subasta de cuatro mil dos-
cientas noventa pesetas; dos mil cua-

Proatitud en 1)s lui5=::,17

trocientas noventa, para el arbitrio de
bebidas y mil ochocientas para el de
pesas y medidas.

Los pagos de dichos servicios se
pagarán en la forma dispuesta en el
pliego de condiciones que junto con
los demás documentos, estarán de
manifiesto en la Secretaria de este
Ayuntamienio para conocimiento de
las personas que deseen interesarse.
en la indicada subasta.

El referido pliego de condiciones
quedó aprobado en la misma sesión
del dia trece del actual pudiendo re-
clamarze contra él en el plazo de diez
dias de su aprobación, a cuyo efecto
además del anuncio en el BOLET1N
OFICIAL, se hará público por medio de
edictos colocados en los sitios de cos-
tumbre.

Si no se presentaran reclamación
contra el pliego de condiciones, se ve-
rificará la subasta el día veintiocho
de este mes, y en caso contrario se
anunciaria nuevamente la fecha, cele-
brándose en la Casa Ayuntamiento,
bajo la presidencia del señor Alcalde
o Teniente de Alcalde en quien dele-
gue y con asistencia de otro de estos
que designe la Comisión municipal
permanente y de el Secretario, a las
once horas del día señalado.

Con arreglo a lo prevenido etilos
articulos sexto y trece del Reglamen-
to para la contratación de obras y
servicios muuicipales, las proposicio-
nes se presentarán suscritas por los
propios licitadores o por persona que
legalmente los representen, extendi-
das en papel timbrado con arreglo a
la Ley del timbre y ajustada al mode-
lo que a continuación se inserta, de-
biendo acompañarse a cada nna de
ellas la cédula del licitador y además
el resguardo acreditativo de haber
constituido en la Depositaría munici-
pal el cinco por ciento del tipo de su-
basta en concepto de fianza o depósi-
to provisional para tomar parte en di-
cho acto, cuyo depósito deberá com-
pletar el que resulte adjudicatario
hasta la cantidad importe del remate.

Los pliegos que contengan las pro-
posiciones irán en sobres cerrados en
cuyo anverso se escribirá lo siguien-
te: 43roposición para optar a la su-
basta del arriendo del arbitrio

.
 de be-

bidas y de pesas y medidas» y su pre-
sentación se hará en la Secretaría del
Ayuntamiento, acusándole el oportu-
no recibo.

Si se presentaren dos o más propoe
siciones más ventajosas que las res-
tantes se pujarán a la llana en el acto

de la subasta y durante quince minu-
tos y si aun subsistiera se adjudicará
por sorteo y con extricta sujeción al
pliego de condiciones.

MODELO DE PROPOSICION

vecino de 	
	 .habitante en ca-

lle de 	
	 nümero 	 bien
enterado del pliego de condiciones
que han de regir en la subasta rela-
tiva al arriendo de los arbitrios de
bebidas y de pesas y medidas se com-
promete a licitar con sujeción a las
citadas condiciones por la cantidad
de 	
.... (en letra).

(Fecha y firma del proponente).
Los Blázquez a quince de Diciem-

bre de mil novecientos treinta.—El
Alcalde, Eduardo del Pozo.—P. A. de
la C. M. P.: El Secretario, Pedro Dá-
vila.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.725

Don Alfonso Berlanga Cabezas, Al
calde Presidente del Ilustre Ayun-
tamiento constitucional de esta ciu
dad.
Hago saber: Que terninados los

padrones de exacciones de este Mu
nicipio que despues se dirán y que
han de regir durante el próximo ario
de 1931, quedan expuestos al público
en esta Secretaría durante el plazo . de
diez días, contados desde el siguien-
te al de la inserción de este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para que puedan ser examinados por
cuantas personas lo deseen y aduz-
can las reclamaciones que estimen
pertinentes a su derecho.

Exacciones
Impuesto sobre carruajes y caballe-

rías de lujo.
Idem sobre casinos y circulos de

recreo.
Derechos sobre desagüe de canalo-

nes.
Idem sobre IA rejas voladizas en

la vía pública.
Aguilar de la Frontera a 9 de Di-

ciembre de 1930.—Alfonso Berlanga.

LA VICTORIA

Núm. 4.734

Don José Maestre Romero,. Alcalde
del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago saber Que terminado el pla-

zo de exposición al público de las lis-
tas de electores de compromisarios
para Senadores, sin qne contra ellas
se hayan formulado reclamaciones, la
Comisión municipal permanente de es-
te Ayuntamiento en sesión celebrada
con fecha seis del corriente mes acor-
dó por unanimidad aprobarlas, decla-
rándolas definitivamente ultimadas
tal y como se hallan confeccionadas
y se publicaron en el BOLETÍN OFICIAL

de la provincia correspondiente al día
quince del mes anterior.

La Victoria a 10 de Diciembre de
1930.—José Maestre.

Imor g ola de la Un Sum o-H o s pi c io

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN i.)E OBRAS

TRABAJOS DE LIII0
MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

Y CASAS COMERCIALES :-:

Predos econáiriicos

d.
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IMMIC

ENCINAS REALES

Núm. 4.736

Don Francisco Ayala Vera, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto formado para el próximo
ejercicio de 1931, queda expuesto al
público dicho documento en la Secre-
taría municipal por término de quince
días, a fin de que si lo creen necesa-
rio puedan formularse reclamaciones
por los habitantes del término ante
la Delegación de Hacienda de la pro-
vincia por cualquiera de las causas
indicadas en el artículo 301 del Es-
tatuto municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los
efectos del artículo 300 de dicho cuer-
po legal 5.° del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924.

En Encinas Reales a 11 de Diciem-
bre de 1930.—El Alcalde Francisco
Ayala.

do artículo 12; se expone al público
hasta el día veinte y siete del actual y
hasta dicho día podrá examinarse y
presentarse las reclamaciones opor-
tunas para ante el Ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de la provin-
cia.

Carcabuey 13 de Diciembre de
1930.—Rafael Benitez.

municipal por término de 15 días, du-
rante el cual y dos días más podrán
interponerse reclamaciones ante la
Delegación de Hacienda de esta pro-
vincia, por los motivos señalados en
el artículo 301 del Estatuto municipal,
aprobado por R. D. de 8 de Marzo de
1924.

Fuente la Lancha a 12 de Diciem-
bre de 1930.—E1 Alcalde Presidente,
Esteban Muñoz. VALENZUELA

PRIEGO DE CORDOBA Núm. 4.771

Núm. 4.755

CARCABUEY

castaño oscuro, raza española, hierro
La Mundial C-2 nalga derecha, boci-
claro y bragado.

Mula de 9 arios, 1'55 alzada, casta-
ña oscura, marca particular en nalga
derecha, hierros Fénix números 13 y
15 y La Mundial C-2 cadera izquierda,
ojibocicastaña, algo bragada.

Burra de siete años, 1'45 alzada,
rucia apardada, la punta de las orejas
negra, raya cruzada, hierro particular
y todos con el hierro del Fénix Agrí-
cola, la última en la tabla del cuello
izquierdo, y las otras dos en anca iz-
quierda.

De Pedro Luna
Mula de once arios, castaña, hierro

J. J. tabla izquierda cuello, número 8
en la nariz C. B. nalga derecha.

Mulo capón, 1'46 alzada, castaño,
marca particular cadera izquierda,
raya cruzada, vientre claro.

Yegua tres arios y medio, 1'47 alza-
da, alazana, hierro de La Mundial C-2
todas con hierro Fénix Agrícola V-11
en espaldilla derecha.

Una camisa y una camiseta de mu-
jer, dos calzoncillos, un camisón y un
par de calcetines de hombre.

Núm. 4.738 POSADAS

Don José Madrid Linares, Alcalde
accidental de este Excelentísimo

Ayuntamiento.
Hago saber: Que terminadas por la

Junta pericial las listas cobratorias de
la Contribución territorial por los
conceptos de rústica y urbana de este
pueblo para el ejercicio de 1931, que-
da expuesta al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento por término
de ocho días durante los cuales po-
drán ser examinadas y presentar con-
tra las mismas las reclamaciones que
los contribuyentes crean oportunas.

Priego de Córdoba 10 de Diciem-
bre de 1930.—José Madrid.

Don Rafael Benitez Ramírez, Alcalde
Presidente de esta villa.
Hago saber: Que no habiendose in-

terpuesto reclamacion alguna contra
la listas de electores de compromisa-
rios para Senadores formada pbr este
Ayuntamiento en primero de Noviem-
bre último y expuesta al público has-
ta el veinte del.misrno mes en el ta-
blón de anuncios en la puerta de la
Casa Consistorial, la comisión 'per:.
manente en sesión de veinte y siete
de repetido Noviembre, acordo decla-
rarlas definitivas.

Lo que se anuncia para conocimien-
to general.

Carcabuey 10 Diciembre de 1930.—
Rafael Benitez.

Núm. 4.749

Don Manuel Priego Luque, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno en sesión extraordinaria cele-
brada en el día de hoy acordó por
unanimidad nombrar vocales natos
de las comisiones de evaluación de la
parte Real y personal del Repartí-
miento general de utilidades a los ve-
cinos de esta villa don Juan M. Ga-
llardo Sánchez y don Manuel Olivan
Gordillo respectivamente como ma-
yores contribuyentes por contribu-
ción urbana domiciliados en este tér-
mino; en virtud de las renuncias pre-
sentadas por don Andrés V. Gallardo
Porcuna y doña María Isabel Porcu-
na Olivän.

Lo que se hace público para cono-
cimiento general en virtud de lo que
preceptua el art.° 489 del vigente Es-
tatuto municipal, advirtiéndose que
durante el plazo de siete días hábiles
se admitirán por el Ayuntamiento
las reclamaciones que se presenten
por los interesados legítimos.

Valenzuela 13 de Diciembre de
1930.—Manuel Priego.

MONTLIRQUE

Núm. 4.754

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.783

OBEJO

Núm. 4.727

Don Benito Vaquero Barrios, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de es-
ta villa de Obejo.
Hago saber: Que no habiendose

presentado reclamacion alguna con-
tra las listas de electores de compro-
misarios para Senadores; de este tér-
mino municipal, dnrante el plazo de
exposición al publico, quedan defini-
tivamente formadas y aprobadas di-
chas listas tal como aparecen publica-
das en el BOLETIN OFICAL de esta pro-
vincia número 268 del día 8 de No-
viembre ultimo.

Obejo a 9 de Diciembre de 1930.—
Benito Vaquero.

Don José M. jimenez Rodríguez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el -

Ayuntamiento pleno de mi presiden-
cia el presupuesto municipal ordina-
rio de esta población para el próximo
ario de 1931, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría por término de
quince días durante los cuales podrán
ser examinado por cuantos los deseen
y formularse contra el mismo ante el
Ilustrísimo señor - Delegado de Ha-
cienda de la provincia las reclama-
ciones que crean pertinentes en un
término igual al primero desde el día
en que este termine; todo ello de
acuerdo con los artículos 5.° y 6.° del
Reglamento de Hacienda municipal
de 23 de Agosto de 1924, y 301 del
Estatuto.

Monturque a 12 de Dicienbre de
1930.—Jose M. Jinienez.

CARCABUEY

Núm. 4.756

FUENTE LA LANCHA

Núm. 4.745

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta capital.

Por el presente, en nombre de
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las Autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
y prendas que al final se reseñan que
el día 11 del actual, fueron sustraidas
a don Pedro Moyano Luna y a don
Pedro Luna Jiménez, vecinos de Fer-
nán-Núñez, del sitio Cortijo Cuarto
Nuevo, de este partido; y a la captura
y conducción a esta cárcel, como de-
tenidos del autor o autores del hecho,
y las caballerías y prendas de ser en-
contradas las pondrán a mi disposi-
ción con la persona o personas en cu-
yo poder se encuentren si no acredi-
tan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 15 de Diciem-
bre de 1930.—Germán Ruiz Maya.-
-El Secretario Licenciado, Antonio
Martín.

Aprobado --por el pleno de este
Ayuntamiento el presupuesto ordina-
rio para el ejercicio de 1931, queda
expuesto al público en la Secretada

Don Rafael del Rio y Luna, juez de
instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño robado
a los vecinos de Fuente Palmera Jo-
sé Perialver Rivas, Manuel Aguilar
Quero y Salvador Baena Medina, la
noche del uno al dos del actual de
sus domicilios sitos en la Aldea de
los Silillos de aquel término, y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 244 de 1930.

Dado en Posadas a diez de Diciem-
bre de mil novecientos treinta.—Ra-
fael del Rio.—El Secretario judicial
P. H., Juan Galán.

Reseña de lo robado a
José Peñalver

Una pava negra, otra blanca con el
fondo oscuro y otra blanca con el
fondo claro, las tres de buen tamañ o
con un tijeretazo en la garganta y
otro en la tela que une dos dedos en
la pata derecha.

Reseña de lo robado a
Manuel Aguilar

Una mantilla blanca, un pañal blan-
co, un chaleco de paño javado, un
gabán listado de niña, unos calzonci-
llos de color, dos trapos blancos to-
do en buen uso.

Reseña de lo robado a
Salvador Baena

Dos camisas de hombre listadas,
dos pares de calzoncillos interiores,
dos pantalones de hombre -azulados
un chaleco del mismo tejido y color
dos pares de calcetines, todo en buen
USQ,

Don Rafael Benítez Ramírez, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento pleno en sesión de hoy
el expediente de suplemento de crédi-
to instruido a propuesta de la Comi-
sión permanente de siete mil pesetas
para Alcantarillado, mil para repara-
ción da caminos y mil para pavimen-
tación de calles con cargo al supera-
vil de la liquidación del presupuesto
de '1929, instruido -conforme a has-ar-
tículos 11 y 12 del Reglamento de Ha-
cienda municipal aun cuando este
acuerdo es ejecutivo conforme al cita-

Reseña

De Pedro Moyano

Mulo de siete dios; 1'57 azadas
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Don Luis Gonzalez Pérez, Juez de
InStrucción accidental de este par-
tido.
Por el p'resente edicto ruego y en-

cego'n la 'policía jedicial y Gnardia
ciVirf practiqüen diligencias con el
märat ceid tir actividad; en averigua-
d& ilequleii fuera mi individuo que
vestidó de paisano, viajaba en un tren
Milität Con destino a Málaga y Alge-
ciraS lä mañana del día catorce
del pasadd mes de Noviembre; y el
cul al pasar por el sitio «Sierra Pa-

lacio» del término de Belmez, arrojó
una lata de sardinas causando lesio-
nes a Antonio Macareno Lozano; y
caso de ser habido lo pongan a dis-
posición de este Juzgado en la carcel
de este partido.

Dado en Fuente Obejuna a 13 de
Diciembre de 1930.—Luís González.
—El Secretario, Rafael Lage.

Núm. 4.796

Don Luis González Pérez, Juez muni-
cipal suplente de esta villa, acciden-
tal de primera instancia del par-
tido.
Hago saber: Que en los autos de

juicio ejecutivo, por el procedimiento
del artículo ciento treinta y uno de
la Ley Hipotecaria a instancia de
don Zoilo . Gallego Cáceres, contra
Natividad Llamas Gomez, sobre co-
bro de ocho mil pesetas de principal,
gastos y costas, se saca a pública y
tercera subasta, sin sujeción a tipo,
la siguiente finca urbana:

Casa en calle Pozuelo, de la villa
de Espíe], sin número de gobierno,
con una superficie de ciento cuarenta
y siete metros cuadrados, o sean, sie-
te de fachada por veintiuno de fondo
con tres portales doblados, cinco ha-
bitaciones y cocina en el patio. Linda
por la derecha de su entrada con
otra de María García , Romero, iz-
quierda con otra de Alvaro Pérez
Abril y espalda con otra de Pedro
García Romero. Está inscrita en el
Registro de la Propiedad de este par-
tido.

El acto de la subasta tendrá lugar
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en calle Llana número uno, el día
quince de Enero próximo a las doce
horas, bajo las condiciones siguien-
tes:

Para tomar parte en la subasta de-

Citaciones y emplazamientos sn

matarle Melilla!.

Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se:O3ro-1
emplaza porlos Jueces y Tri-
bunales respectivos a laspe-
s'dhas qua cöntinuación'te
ekpresah,'para que ceilik
rezcan 	 que se: les
fíala o den.)4o del términ9,quec
se les fija, a contar desde al

fecha- de' 1a4 Publicación del
anuncio en esteperiádico °fi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal; 380 del
Códigade justicia, Militati
63-de fla .ley Enjuiciamien-
tä Militar de Marina.

Núm. 4.750

RUBIA Ärexl,LERb Lorenzo ./ de
62 aiiiis; viudo, jornalero, hijo de Plá-
cidd te leibef;'natural de MátqoS; ve-
cino de Córdoba, procesado'bor
to, comparecerá en el término de diez
dias, ante el Juzgadb de Instrucción
de la Derecha de Córdoba; apercibido
en otro cäso de ser declarado re-
belde.

Córdoba 13 de Diciembre de 1930.
El Juez de Instrucción, :Germán Ruiz
Maya.

Ntim: /4.784

ALONSO NOYA (Don Francisco);
'cuyas demás : circunstancias se igno-
ran, comparecerá dentro del término
ele cinco días, ante el Juzgado de Ins-
trucción especial, sito en el Juzgado
de dii-ardia de ebta Corté , . calle del
Marqués de la Ensenada numero 1,
con objeto de recibirle'decláración "en
el sumario instruido por estafa de

Millónes de pesetas contra döri
Jösé Seriläti y Ruiz de la Puente, con
el número .464 dä corriente ario.

Madrld'h de Diciernt(ii 6
s 	 A 	 d 11,E ecneano, Antonio anc

Especial, Alarcón.- - 	 -tr

-4-111hn-n	
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FUENTE OBEJUNA

Núm. ' 4.752

Don Luis González Pérez, juez de
ínstrnéCión accidental de este par-
tid-d.
Por el presente edictd ,ruego y en-

cargo a la policia judiciät y Guardia'
civil, practiquen activas diligenciaS'
para1a -bifSca yreState de un sacdde
cfiteSdS es;iii : r.ieso de setentä'y'siete
lä,.qüe . cdrrespöndiente a la eXpedi-.
d'U p. riiitnero 91.989, di Guijue-
lo a • Behitez, ftit'robado en lä noche'.
d 'Ares al cuätto'del mes actúal, cle`
la Estación férrea de referido pueblci'
de Belmez; y'caso de ser habido lo
ponga-'a disposición de este juzgado
cdn'las Personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma'adquísición.

Al* topio tiempo intereso de las
mismas autoridades la practica de
ligentfas en • aVeriguación de quien o
qhfeneS sean lös autores del robo, los
qüe de ser encontrados pondrán igual-
mente a disposición de este juzgado.
en la carcel de este partido.
“DaddetrFUente Obejuna a 10 cle.

Diciembre de ' 1930.—Luis González.,,
—El Secretario, Rafael Lage.

Núm. 4.753

deberán consignar 'previamente en la
mesa del juzgado una cantidad igual,
por lo menos, al diez- por ciento-del
tipo que sirvió de base para la segun...,
da subasta que fue el de tres mil se-
tecientas cincuenta pesetas.

Que puede hacerse en calidad,de
ceder el remate a un tercero.

Y se advierte que las cargas . y gra-
vámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, continuarán subsisz'
tentes, si las hubiere, sin que se des-
tine a su extinción el preciodel rema-
te, entendiéndose que el rematante
queda subrogado en la ; responsabili-
dad de los mismos; así como que los
autos- , y certificaciones del Registro
de la propiedad se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría de este juzga-
do, donde podrán ser examinados
por los que pretendan tomar partgAn,
la subasta.

Dado en Fuente Obejuna a once de
Diciembre de mil novecientos trein-
ta.—Luis González.—E1 Secretario
judicial, Rafael . Lage.

Cuerpo Nacional de Ingenieras de Minas

JEFATURA DE tORDOBA

ESTADO DE CANCELACIONES

Ñúmek 4.764

El señor Gobernador civil de la provincia en distintas :fechas se ha servido declarar nulos, fenedides y sin , ame los
exp'ellentes Mineros que a continuación se detallan, pbr las causas q- kié se consignan, 34 deWrttzð telas dis'poWildnes

L 7del vigente Reglamento de minería.

Número
del

expe-
diente

Nombre de la Mina Paraje en que radica
Término muní-

cipal
Nombre del . Aegisttador Causas de la cancelación

Fecha

del decreto

9072 joselito Corchnelos Montoro D. Miguel ealero Cantador 1, 	 or remitiera 16 Diciembre 1930
9078 La Liebre Cariada La Jara Pedroches D. Francisco Herruzo Pérez idem idem

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia de7 expresado-Reglamento de mineria,,se publica en este periódico
oficial a ttidos sül consiguientes efectos.

Córdoba 16 de Diciembre de 1930.—El Ingeniero-Jefe P. O., Emilio knardi.
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